
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.208 1

SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 1208

COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 24 de octubre de 2006
Término del artículo 113: 2 de noviembre de 2006

SUMARIO: Partida especial para la Secretaría de
Deportes de la Nación dentro del presupuesto
2006/7, destinada a asociaciones que fomentan
el deporte infanto juvenil. Redistribución.
Lovaglio Saravia y De la Barrera. (5.173-D.-
2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Lovaglio Saravia y De la Barrera por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo disponga las medidas nece-
sarias para financiar a las asociaciones y/o federa-
ciones que trabajan por la promoción del deporte
infanto-juvenil; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 3 de octubre de 2006.

Juan C. Bonacorsi. – Paula M. Bertol. –
Genaro A. Collantes. – Marcela A.
Bianchi Silvestre. – Delia B. Bisutti. –
José M. Cantos. – Carlos J. Cecco. –
Roberto R. Costa. – María T. García. –
Jorge P. González. – Arturo M. Heredia.
– José E. Lauritto. – Eduardo Lorenzo

Borocotó. – Juan A. Salim. – Adriana E.
Tomaz. – Juan M. Urtubey. – Ricardo
A. Wilder. – Víctor Zimmermann.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Jefatura de Gabinete, redistribuya, den-
tro del presupuesto del año 2006/2007, una partida
especial para la Secretaría de Deporte de la Nación,
que sea destinada a las asociaciones y/o federacio-
nes que en distintas provincias del país fomentan
y trabajan en la promoción del deporte infanto-ju-
venil en sus distintas especialidades.

Antonio Lovaglio Saravia. – Guillermo de
la Barrera.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de declaración de los señores diputados Lovaglio
Saravia y De la Barrera, luego de un exhaustivo aná-
lisis le presta su acuerdo favorable.

Juan C. Bonacorsi.


